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USHUAIA, 

VISTO: El Expediente N° 339/90, Letra: H.C.D., en el cual consta 

qte el Serior Hugo ROSAIES solicita una excepci-On a la Ordenanza Municipal 

N° 163/85 y por ende a la Tabla de Usos Artículo V.I del Cédigo de Planeamiento 

Urbano vigente, para su local comercial que funciona corno tal ler d chapa 

y pintura, el cual está ubicado en la calle 9 de Julio N° 95 de ésta Ciudad; 

OONSIDERAN1X): 

Que de acuerdo al informe técnico emitido por la Dirección de Obras 

Particulares, Iste sugiere la posibilidad de otorgar una habilitación provisoria 

al local comercial en cuestión; 

Que si bien el Serior Hugo ROSALES es propietario del taller en cues-

tión, no lo es del predio que ocupa; 

Qie el Serior Hugo ROSALES ha asumido, a través de su nota enviada 

a este Municipio con fecha 19 de noviembre de 1990, el canpromiso de poner 

en condiciones las adyacencias al local de acuerdo a lo solicitado por la 

Dirción de Obras Particulares; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sciore el particular; 

Rpr ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDPD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1 °.- AUTORIZAR al Departarnento Ejecutivo Municipal, a través del 

área que ccrrespondiera, a otorgar una habilitación provisoria, extraordinaria, 

única v no prorrogable, por el término de dos (2) arios, al local comercial 

sito en la cal le 9 de Julio N° 95 de ésta Ciudad, que funciona como tal ler 

de chapa y pintura, propiedad del Serior Hugo ROSALFS, a los efectos de que
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durante éste periodo el interesado proceda al traslado de su talIer a un área 

de la Ciudad, la cual, según su zonificación, permita el uso de ésia actividad.- 

ARTICULO 2°.- El otorgamiento de la habilitación provisoria, mencionada en 

el Artículo 1°, quedará condicionadÉ a las exigencias fijadas por la Secretaría 

de Obras y Servicios Públicos, a través de su Direccién de Obras Particulares, 

las cuales deberán 1 levarse a cabo dentro de lc sesenta (60) días a partir 

de la promulgación de la presente.- 

ARTICULO 3°.- En caso de no cumplimentarse con lo dispuesto en el Artículo 

2°, ésta Ordenanza quedarl automáticamente sin efecto.- 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA VUMICIPAL N° 	 2:/91.- 

DADA  EN SESICN ORDINARIA DE FECHA: 10-04-91.- 
jam.

/

— 
ALBERTO GUSTAVO OMEZ--

(	

MARIO D.DANTEL¿- -- 

SECRETARIO	
Pr9AeMe 

CONCEJO DELIBERANTE	
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VISIO: La Ordenanza Municipal n°75Z/91, sancionada por el Hono-

rable roncejo Deliberante de l ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDEPANDO 

Que mediante el mismo se autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal y a través suyo al érea que corresponda, a otorgar una 

provisoria, e=aordinaria, Cnica y no prorrogable, por el término de dos 

(02) años, al local comercial sito en 3a calle 9 de Julio n°95 de esta ciudad, 

que funciona como taller de chapa y pintura, propiedad del señor Hugo ROSPIES, 

a los etectos de que durante éste período e3 interesado proceda al traslado 

de su taller en un área de ka ciudad, la cual, segan su zonificaci6n, permita 

al uso de ésd actividad. 

por ello: 

FTINTENDENTE MUNICIML DE USHUAIA 

DEC.RETA

. 
PiinTICULD 1°.-PROMULGAR ta Ordenanza Municipal ra°T )¿_191, sanciom-da por el. 

Honerable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual se autoriza 

al Departameato Ejecutivo Municipal y a través suyo al 5,rea que corrosponda, 

a otorgar una habilitaci6n provisoria, extraordinaria, énica y no procrogDbl, 

por el término de dos (02) años, al local comercial sito en la calle 9 de 

Julio n°95 de esta ciodad, que funciona corno taller de chapa y pintura,I)ro-

piedad del señor HUzso P.OSALES, a los etectos de que durante éste período H 

JULIO	 '.:/\ 1•4 OVANDO 
A/C Direc. Despc:dho General 

Municipalidad de Ushuala
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el interesado proceda al traslado de su taller de chapa y pintura a un érea 

de la ciudad, la cual, segén zonificacién, permita el uso de ésta actividad. 

ARTICULO 2".-ComunInuese a quienes corresponda. Cumplido. ARCH1VESE.- 
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